
¿Qué son los Préstamos PYMES?

Son préstamos comerciales dirigidos a Pequeños y Medianos Empresarios, los
mismos son otorgados a personas físicas o jurídicas, cuyo objeto es promover
los diferentes sectores de la economía, tales como: agropecuaria, industria,
turismo, comercio, exportación, minería, construcción, comunicaciones,
finanzas, servicios, y otras actividades de la economía.

Parámetros Pequeña Empresa

Requisitos Pequeña Empresa.

1. Tener como mínimo doce (12) meses de experiencia en la operación del
negocio en actividades de comercio y servicios o tener un mínimo de
dieciocho (18) meses de experiencia en actividades de producción.

2. Garantía de bienes inmuebles, prendarias, o garantía solidaria,
independientemente de la admisibilidad para fines de provisiones.

3. Como mínimo tres fotos de la empresa

4. Cotización del bien adquirir, si el financiamiento es para compra de activo
fijo

5. Autorización consulta de Buró

Destino Plazo Máximo Monto a Prestar
Frecuencia de 

Pago

Capital de 
Trabajo

Hasta 60 meses
Desde RD$ 500,001 hasta 
RD$ 24,999,999.99

Mensual
Compra de 
activos fijos

Hasta 84 meses



Requisitos Pequeña Empresa.

6. Información Financiera de acuerdo al monto del crédito:

a) Para Crédito menores de 1,000,000: Declaración del patrimonial
o estado financiero y el flujo de efectivo firmados por el cliente.

b) Para Crédito de 1,000,000 a 5,000,000: Declaración del
patrimonial o estado financiero firmado por el cliente (Balance
general, estados de resultados) y el flujo de efectivo firmado por el
cliente.

c) Para Crédito de RD$5,000.000.01 a RD$ 9,999,999: Estados
Financieros elaborados por un Contador Público Autorizado
(Balance General, Estado de Resultados y Flujo de Efectivo) con sus
dictámenes y notas anexas, desglose del pasivo en corriente y largo
plazo, entre otros.

d) Para Crédito de RD$ 10,000,000 hasta 24,999,999: Estados
financieros de los últimos dos años elaborados por un Contador
Público Autorizado Independiente, (Balance General, Estado de
Resultados ,Estado de cambios en el patrimonio, Flujo de Efectivo)
Además estados semestrales interinos firmado por el cliente y/o
sellado por la empresa según corresponda)



Requisitos Pequeña Empresa.

Persona Física:

• Fotocopia del documento de Identidad:

– Para una persona física nacional: Cédula de Identidad y Electoral.

– Para persona física extranjera: Pasaporte.

– Para dominicanos residentes en el extranjero: copia de pasaporte y 
de los documentos de residencia en el exterior, si aplica.

– Para personas extranjeras o con doble nacionalidad: Copias del 
pasaporte y cédula de Identidad y Electoral.

Persona Jurídica:

• Copia del Registro Nacional del Contribuyente actualizado (RNC), si aplica

• Copia del Registro Mercantil, certificada por el Presidente y el Secretario, 
si aplica

• Copia de los estatutos sociales, certificada por el Presidente y el Secretario

• Copia del acta de constitución de la empresa, certificada por el Presidente 
y el Secretario

• Copia del acta de la última asamblea de accionistas, certificada por el 
Presidente y el Secretario

• Copia del listado de participación accionaria, certificada por el Presidente 
y el Secretario.

• Acta de la junta directiva donde se autoriza a un(os) funcionario(s) para 
representar la empresa, para firmar la documentación del préstamo en 
caso de ser necesario y para poner el bien en garantía, si aplica



Parámetros Mediana Empresa

Requisitos Mediana Empresa.

1. Tener como mínimo doce (12) meses de experiencia en la operación del
negocio en actividades de comercio y servicios o tener un mínimo de
dieciocho (18) meses de experiencia en actividades de producción.

2. Garantía de bienes inmuebles, prendarias, o garantía solidaria,
independientemente de la admisibilidad para fines de provisiones.

3. Como mínimo tres fotos de la empresa.

4. Cotización del bien adquirir, si el financiamiento es para compra de activo
fijo.

5. Estados de los últimos dos años elaborados por una Firma de Auditores
Independientes (Balance General, Estado de Resultados y Flujo de
Efectivo), Estado de cambios en el patrimonio, estados semestrales
interinos, estados proyectados, flujo del REA y Certificación de depósito de
los Estados ante la DGII. En estos casos los estados deben tener el sello de
la empresa y encima de éste el nombre de la empresa escrito a mano.

6. Para créditos comerciales otorgados a clientes que mantengan una deuda
consolidada en el sistema financiero igual o superior a 25 millones de
pesos o aquellos que con el monto del crédito otorgado en el Banco Ademi
alcancen el monto citado, se requerirán los requisitos exigidos para
mayores deudores.

7. Autorización consulta de Buró

Destino Plazo Máximo Monto a Prestar Frecuencia de Pago

Capital de 
Trabajo

Hasta 60 meses
Mayores de RD$ 
25,000,000

Mensual
Compra de 
activos fijos

Hasta 84 meses



Requisitos Mediana Empresa.

Persona Física:

• Fotocopia del documento de Identidad:

– Para una persona física nacional: Cédula de Identidad y Electoral.

– Para persona física extranjera: Pasaporte.

– Para dominicanos residentes en el extranjero: copia de pasaporte y 
de los documentos de residencia en el exterior, si aplica.

– Para personas extranjeras o con doble nacionalidad: Copias del 
pasaporte y cédula de Identidad y Electoral.

Persona Jurídica:

• Copia del Registro Nacional del Contribuyente actualizado (RNC), si aplica

• Copia del Registro Mercantil, certificada por el Presidente y el Secretario, 
si aplica

• Copia de los estatutos sociales, certificada por el Presidente y el Secretario

• Copia del acta de constitución de la empresa, certificada por el Presidente 
y el Secretario

• Copia del acta de la última asamblea de accionistas, certificada por el 
Presidente y el Secretario

• Copia del listado de participación accionaria, certificada por el Presidente 
y el Secretario.

• Acta de la junta directiva donde se autoriza a un(os) funcionario(s) para 
representar la empresa, para firmar la documentación del préstamo en 
caso de ser necesario y para poner el bien en garantía, si aplica


